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ORDEN

~celentLsimo s€lñor: Las con:ve'lúencia,s del 'Servicio de las Ins.p,e'c~

,dones Reg.iOlllaJ,e,s, cI'8adas rpor Decreto de 1215 Id,e abril de 193,6 ,y rEJi­
or.ganiza,dals provisionah11'ente por Onlie'nelsde 10 de d,icie111lJre Ide 1936:
Y 29 de julio de 1'937, aconseljan, a c'Ü'llisecuencia de la amlI),liaciÓin de
la zona libera'd2 ,con provincias 110 inüluida,s en dicha reorgallliva1ción,
como Málaga y Santa,nder, y siempre con el mismo carácter provisional]"
una ideEmlitiación de sus demarcacion,es; 'po,r lo ,que esta Pre1sidencia.
de acuerdo can la propuep,ta de V. E., ,ha ,dispuesto:

primero-La Segunda lllqJccción Regional compren'Clerá, con las pro_
Yincias e1e León, las de Burgos, Pa'lencia y 'Saria.

.Se'fJli'llodlo.>-'-(La 'r,'eroN'él, h1Jspe/:"cióll Relgionall oom,prenéte'l'iÍ- "oon ti~~

provinC'ias de Sevmla" Ba'dajoz,Cáceres, Huehra, Cádiz y 'Có1'doba, 'las
de Granada y Málaga. y lasplaazs alfricana's de Soberanía.

Tercero.-La Sexta Inspección Regional comprenderá, con Lals 'provin­
cias ele Va,lla'elolid, Zall1lOi'a, Salal11'a,nca, Avila y Segovia, lalsc:1e lVlJadr~¡J¡

.. y To1edo. •••••,.,
Cuarto.--iLa Octaiv,a Inspección Re,gional cO'IDtprenderá las 'PI'lwincia¡¡¡

de Logroño, Navarra, Alava, Guipúzcoa, Vi¡zcay,a y Santander,
Quinto.---:'La 12 Ins'pección Regiona[-Servicios especialeSl--coimiPren­

derá los de F,errocarrLles y TranYías.
Sexto.-La resielN1cia de los Insppctores Rpgiolla[€Is será fija;1}a pOli"

el Presidente de la Comisión de Obras Páblicas, con 'arreglo a lalS n1e'CE\si­
cla,des del servicio.

Dios guarde a V. E mlwhog años. Burgos, 18 de octubre del 1937.
,.Segundo Año Triunf'al. Francisca G. Jordana.

ORDEN

Con el ohieto die que las Juntas provinciales ide ,Hanidad tengaJileiíe­
mentos ,suficientes de juicio para dtctanninar los proryeotos de abasteci~

'D1'Íento de agua de las poblacione's en las cuales ,si bien ·es 'l1'e,cesaria la
,justificación técnica de las di,s'posicicmes a,doptadas loes a'sirndsmo el eEl-
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tudio del m'anantial, haciendo Il:n análisis geológico de los terrenos don_
d-e a,fl~ra o discurre la corriente de agua que se aprovecha así como talm~"

bién de laposilJilida'd temporal opel'manente de contaminaciones, cono""
cimiento indispensable para fijar la zona de 'protección, estaPr,esidencia
!ha diEpuesto:

Primero.-Que en lo sucesivo en los proyectos de abastecimiento de
agua que l~dacten los diversos servicia,," hidr:iulicos ,se acom:pañará a 101'1.
proyectos Ull:J. copia autori.zada de los resultados de los análisis químico
j \,aderiol¿gico de la·s a,guas.

Segundo.~En el proyecto se hará 'por el Ingeniero a.utor del l\l:1'¡smo'
un eSitudio geológico de los terrenos donde aflora el manantial o discu~

ne la corriente de ¡¡¡gua que se trate de aprovechar, .fijá¡ndose especiaI~

Imente en las <cO\ndiicioOl,es depermeabi1tda'd Ide[ ,suelo y subsue10 IY co­
municación subterránea que pueden aJ!terar periódicamente la caUdad
bacterioIógica de las aguas.

Tercero.~Co'1llü resultado del análisis anterior y del estu'diode lo'!!
análisis quíll1 ico y bacteriológico de laH a¡guas iqUe realizará el Ingenie­
rO,en la Memoria respectiva prOlJOlcdrá la zOlna ide 'protección ,que les-ti~

roen in:clispenssable para garantizar en todo tiempo la potabilidad -de laa
aguas.

Dios gua,rde a V. S. muchos años. Burgos, 14 de octubre de 193'7.
Segun,do Año Triullfa,l--El Presid,este, Mauro Serre't.

ORDEN

Excmo. ,señor: La labm' encomendacla a los Servicios Hidráulicos del
Esta,do es la parte relatint a redacciónrl de ]JroY6ctos de a,bastecimiento de
aguH's, defessws c'Le márgenes y lenca uzamientos de ríos, se encuentra, en
la actualidad caGi paralizada por falta de los cré'ditos necesarios para ello.

Siendo las citadas obras de interés local tJ regional, y estando en m'o­
mentas que no els conveniente ID. producción de gastos ,qu,eno tengaln re~

lación con ,las necesidades militares o sean Ide condición imlprescilldib!e,
es Hatural ,que no se grave a·hora al Estado couel desembolso 'Cle lal9
cantidades ']JrecJ.sa,s para redactar e·sos poryectos. Pero siendo, en cam",
bio, de unD. utilidad que no re¡quiere justificación el tener preparada, una
¡abar que pueda ,S'€l' desarrO'llada cuando se termine la guerra de HlJe'"
ración y 'l)'l.eela resultar de conveniencia nacional in'tensificar la cons­
trucd'Ón .ele o,1Jra,; públicas, l1recisa arbitrar llna fónllu.la, que permita. la
redacción de pl'oyectos de obra,s de la cIa'se ,que nO's ocU'pa.

Sabido eS qne éstas se ejecutan con fondos del ,Estado y de los Ayun~

ta'll1'ien'tos interesa,dos, en proporciones q1.ledeterminan la Ley de 7 de
julio de 190:5, o el R. D. d,e 9 de junio de 19'25, y en forma que las Cor­
'Pora¡tiones citad3,ls ab01n13.11 un 'lantü IJar ciento del cos'tede las ,obras;
dura.ute su elj,ecución, y el resto en un plazo ,que no puede exceder da
veinbeañO's. ,

Siendo, 'por otro lado, varios los Ayuntamieutosque han :mostraldo
un de-seo de adelantar los .foudospara redactar IJroyectos ¡que interesan
a ,su<s respe'divos términos municipal,es, resulta la conveniencia de auto­
ri'lar la. elfectividaid de estO!; ofrecimientos que podrían ser devueltos, en
su día, por los Servicios Hidráulico-s resp'ectivos con car,go a la Q)a'rtida.
que Ise 1es conceda para ga,stos, de estudios de esta clase de obl'a,s, Iy de
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la cual deberían fijar todoa los años la cantidrud que de la misma S8l'PO~

dría dedicar para a'ffiorti~ación de estos anticipos.
Por todo lo anterior he resuelto:
Que se autorice a los Servicios Hidráulicos dependiente,s de la Co~

misión de Obras Públicas y Comunicacione,s para e~tudiar y re)dactarpro~

yectos ele abastecimiento de aguas, de,fensas' de márgenes y ,encauzamien­
tos de rios, que reúnan las siguientes ,condiciOilles:

Primera.~La,s obras tendrán ,qu,e ser de reconocida utilidad a juic)()
del Director de los Sel'Yicios Hidráu'licos corres'pon,dielües, y habrán de
liler solicitada!s ¡por los Ayuntamientos o Diputacione,s inte're,sa,das" lo~

cuaJes ,qu€dan o,bUgaelos a sufragar los gastos ,que origine el estudio y,
l'edaccióndel proyecto, ,previo presupuesto de los mismos efe'ctuado 'por
e,l Servicia a que corre:s:r>onda.

8egunda.-Las cantidades que por este ,concepto sea,n abonadas por
la,s citadas Cor,pm'aciones lo serán en calidad de adelanto, y serán rein­
tegradas en .su día, sin fijación de plazo, por el Servicio Hidráulico co­
rrespondiente, con cargo a la partida que 'p'aTa, estudios de esta clase éle
abraE! ,dispongan, y para lo cual señalarán anualmente, en est,a ipartiaa,
la cantidad que ue ella se dedica f), la amortización de los adelantos eJfec­
tuados.

Tercera.~Las obra"s ,efectuadas en esta forma, no, adquieren (lerecho
de vrelación, ni aU'll en el de la e.jecucitón, ya que ambos extremos ,serán
resueltos en su dí~, como (;Qnsecuencia del examen del .p'royecto y Ide la
conveniencia, ~ utilidad de la obra.

Bur.go1s, 13 de enero do 193 S.-Ií AJ10 Triun.fa.L---iFra!lc1sco G. J OL

dana.

ORDEN

Excelentísimo ,señor: Con objeto de realizar un a!pro've'cllall1i8'nto más
completo y eficiente de los elementos técnicos de qUe CU¡JPOlle la Nación
dedicando cada Cuerpo a la e1s'pecialidad que le es propia. en COllisollallcia
con la,s 'prescripcione·s del Decreto de 1'5 ,de febrero de 1933 Y 'pOI' reso­
lución de la Superioridad, dispongo:

Primero.--,La recO'nstrucción de obra,s destruídas ,por el e,nemigoen
los frentes de ba'taUla a cargo de los servicios del Cuerpo de IllJg,enieros
Milita'res se efectuará con carácterprofVisional o ,definitivo para estable­
cer la continui'da1 necesaria en la,s o'Peraciones 'militm'es,

Segundo,-La reconstrucción definitiva de las obras habilitaldars ¡pro­
visionalmente por los IngellierÜis lvlilibres situacl88 a reta,guardia de la
zona de operaciones y que,salvo la,s dis,posicione'se1slleci3!les 'que en casos
es,pectales dicten lo,s Genera1es Je,nes de los Ejércitos, se fija en ,50 kiló­
metros, se realicen por las Jefaturas de Obras Pública,s, que lG efectua­
l'án con a,bsoluta garantía del tránsIto de toda clai'<e de carruaje,s.

La,g Jefatura de Obras Públicasharáll la reconstrucción de las clbras
cn iguales ca.racterística,s que las primitivas, a no ser que por las nece­
siddes militares G cilviles sea preciso modificarla's, debiell'do ,en el primer
caso ser alpreciada doÍcha nece:sidad por los Generales Je¡fes de los Ejér­
~1to8.

Tercero.~Las obra.s cuya r,econstrucci6n sea comen'lada :por el Cuer­
;po de Ingenieros Militares y tenga carácte,r definitivo, serán terInlina'da's
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Ipor dicho Cuerpo, aUlljquC; el avance de nuestro Ejército las iha<g"a 'palsa"!:'
a la. zona, de retaguardia, u menols que los Generales del .Ej'érciiJo estimen
deben ser entregadas a lo.., Tngeniero,sCiviles.

Dio,g ,guarde a V. E. muchos u'ños.
iBurgo,s,16 de noviembre ele 19'37 - II Año Triunf.al. - Francisca

·G. Jo,raelna.

ORDEN

El nombre ele Oviedo, i.ncorporado :para siemipr,e a la Historia de 'EB­
¡paña, está en tra,nce de elf~jaT de reprels€IJItar a una ciudad v~vapara con­
Y,ertirse en la pura designación de un acon'l:echn'iento h·i,stórico; ,que sobre
lo que fué solar de la capital de Asturias ya no 'quedan sino escalsos ~di­

ficios, en medio de inl1l'BnSas ruinas narradoras dra.máticals de-I hero'iSlma
teCUltelaimente g'astado. Oviedo, (;omo dice el escrito Idirigido ~por su al­
crulcIe a esta Junta Técnica, es un gran l1lultilael3 ide gl1'en'a. AUI1¡que s11
espíritu sobrevive, el cuerpo 11a queda'do de.strozadoeln la luclha cantl.'a el
m 1arxism'0,p.1r la de1fen8it de E,sll'a'ña y de nuestra Givilli'za.ción.

Otras duda:de's 'd,e la España Nacional sufren gran ,quebranto 'Y son.
objeto de r;reocupación para la. Administr,ación del E,sltado, que estucHa
los mNJ:ics adecuados 'para ,su progresiva reconstrucción, a tenor de su~

€Ispeciales modalidades. lvIas, entre todas, ,es Oviciao la que 'miá,s urg'8ill'te,
atención r·equiere, pues su vi'da ciudadana se desenvue1've precaria~mente

¡por f-ailta d,e vivinedas. Tales circunstancias y la muy interesante d~

'hallarse ya dicha ciu,daidsuficientemente al€l]ada de los frentes, .para 'ga~

rantizarIa contra alevosos atenta,dos, 'aconseja proceder con tod dl1f'Yen­
cia aJ estudio de su reconOstruceión para la Que se designará una 'Comi­
sión, ,CIue con la máxima urgencia y escalonando sus trabajos ·en vart;s
ti'ases, ·se relacione con los Ingenieros ,de ca.da une. d,e las obras ,qUJe cO'm­
~1Jl'e1lJda 'Yvrolponga a esta Junta 'Ilécnicaor'den de llrelrucíón de lals olbroas,
0l,d'811ación de ellas dentro de cada ¡fase y medios económicos a em;plea~,.
tenie!lldo en cuenta la extraordinaria ,austeridad que en los g'alstos im­
lJonen los ,grandes elislpenrlio.s .que lleva consigo la ,guerra.

IGomo cOl1isecu,encia de lo e:x:puesM y a los fi'nes que se inidican, esta
'Presidencia ha ten·ido a bien dtsponer:

Primero.--DelJf>udiente,¡nellte de la Pre·sidencia de la Junta Técnica;
del Esta:do se com'tituY'e una Comisión Imformadora de la Recolllstrucci6n
de Ovie¡do, CO'll1iPUesta de.:

a) Un Presidente designado 'por la Pl'csidfmcia ,de }a Jun'ta 'I'écnicn:.
b) Un A1'Cluitecto, re.p,resentante'de la Aca'd,o'll1ia de Bella.s Artes de

Sau Fernando.
e) Un vocal y un Arquitecto, nombrado por la Cáma:a d,e la Propie-

dad Urba'na, ,de Ovieldo.
el) Un rcpres·entant8 ele la Diputa,ción.
e.\ Un Arquitecto y nn Ing.en'i e,r'Ü, representante del ÁJY'Uil1itamlentol

de dicha ciudad. oo ••)

.f) Un r,e'pre,sentante de la Cámara de Comereoio Ovetense;
g) Un representante de la A.ut.orida,d Militar.
b) Un relpl'eS,elltante de la Je1fatura local 'de Falaa1!g.e E-spa,ñoJa Tradi-'

cionalista y de las JONS, de la misma \apHaI.
La Comisión designará de sou seno un Secretario.
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Segundo.-La Academia de Be,1Jas Artes de San Fernando, el Ayun­
tamiento de Oviedo, las Cámaras de Comercio y íle la Propieda:d Urban,lJ.
y la J¡:,{a:tura Local de Falange de dicha dudad, eomunicarán a la PresI­
dencia de 0dta Junta Técnica, con la máxima urg;encia y telegráificame'll'te,
los nombre,s de la!> personas designada,s en virtud de lo dis'])lwsto en el
número anterior.

Tereero.----'-'Serán funcion8'S de la Com,isián:
,a) EVahlar los daños materiale,s oca,sionados a la ciudald 'de Oviedo

ry sus arrabales rurales por la resistencia al enemigo y a,cciones de gue­
rra, a 1l,a,rtir del día 18 de julio de 1'936.

b) Dictaminar sobre las línea:, generales de la l'0construcción, fa,ses
de su ejecudón y costos,

c) Proponer el sistema de medidas financiera,s 6,n orden al1fin perse­
guido ,y la adjudicación de la carga.

d) Informar sobre los órga,nos técnicos y admlinistrativos encar,ga­
dos del clesarro,llo de la ejeeución del 'plan.

Cuarto.-La Comi,siÓ'n que se crea pOl' e,sta Orden podrá recabar de
la Adminis'Íraciónpública, de la,s Corporaciones oüeía,les y de los partícu­
la,res afe,ctados, cuantos datos y asesoramientols estime convenientes para
.el logro d'e su finaHdad.

Quinto.-El Ayuntamiento de Oviedo faciHtará a la Comisión local
'Para oficinas, personal auxiliar y el materia'! neces:ario.

Sexto.-EI informe de la ,Conüsión y las actaS! de sus s,€léÜOnes seDán
e1e'Vado.s D'portunamente a la Presidenci¡¡, de la Junta Técnica, de,l Ewtado,
si bien se anticipará y en~'iará ~on la méxima urgencia a,quella p'arte de
él que requiere inmediata e,;ecuCÍón.

Dios guarde a V. E. muchos años. - Burgos 7 de diciembre de 19137.
Segundo Año Triunfal-Francisco G. Jordana.

ORDEN

EXcmo. Sr.: POI finaJizar €,l pI'óximo día 31 el plazo de vaIídez de las licen­
cias va,ra, uso de apa,ratos radiOl',ecs'))tores, de acuerdo con la propuesta, de la
Direcelón de Telégl'afoc¡ ,y visto el informe favorable de la ,Comisión de Ha­
cienda, se modifjcar~ a continuación aig'unas de las norma", dictadas, en la 01"­

den di:) 25 de dici~mbre de 1936 (B. O. llúmero 71), determinando la:"i que han
de regir pa,raE-ste servício durante e'! p~'óximo año 1938.

Teniendo en cU8irlta que las actuales¡ círcunstanCias exig'en de todos 106 ,"s·
pañales la mayor aportación posible para atender a, 10,5 g¡cstos nacionales, se
fija la, cuota dA' doc,€' pesetas nules pra la,s licencias particulares; la. de cin~

cuentapeseta,s anualespail.'a 10iJ¡ aparatos instala,dosen pensiones, fondas, tien­
das de 'vinos, cama de viajeros y para los agentes o vendedores en comisión de
apal'atos y material de radiofU&Íón, y la de cincuenta peseta", semestra:les 'Joi'
cada, r&eptor insta;lado en casilllos, centro de recreo, hoteles, bares pc,stauran.
tes y establecimientos elle venta de material de radiofusión.

Por cada nlta,voz suplementario, illBtala,do ,en cualquier e<3,tabIecimiento pú­
blico de :los nlel1Cionados ant'criol'mente, se satisfal'á una, cuota de diez pese­
'lias anuales.

Los poseedol'€'G de aparatos de galena instalado"1 en vlv1endas de ulquile~'

inferiol' a 75 pesetas mensuaLes, lJagal'án una licencia de 2;50 pe.setas. Caso de
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¡pagar mayor cantidad de allquiler o ser vivienda propia satisfarán la de ':looo
pes~tas. I

Los establecilmentos docentes, benéfioos, sanitarios, penitenciarios y lo!>;
cultul'aIes sin cuota áe asistencia, podrán queda¡r exentos de pago solicitando
'lioencia gratuita, ¡¡iempr€ que demuestren que el apara,to está instalado pre-­
,cisamente En el local donde deba cumplir la misión docente, beneficiosa o cuL
tura.l, objeto Qe la exención, perdiendo itaI carácter si está insta,lado en la ofi­
cina o habitación p8~·ticular de quienes dirijan o sirvan la Institución o Est"a­
blecimiento, ¡,ancionándose severamente cualquier mixtificación en este sen..
ttdo, ......

EI plazo volunta1'io pa,ra. la renovación y adqumición de las licencias co_
menzará el dla 2 de enero en ·toda,s las Oficinas de Teléglrafos, terminando el
día 31 de ma,rzo .. A partir de esta fecha se cobrará el duplo del v¡¡¡lor,aplieán.­
dese además ('GUlO sanción la multa de 100 a 500 pesetas por ocultaoión, oogúni
las circunstancias que conourran, El slegrundo plazo semestrM para los esh,­
bleeimi,entos ~úb1icos se realizalrá sin 'l~ecargo en los meses de julio y agosto.

Quedan subsistentes las demás disposiciones consignadas en la, citada Or-
den de esta P!'€\5idencia (B. O. número .

Dios guarde a V 'E. muchos años. I ­

Burgos, 10 de diciembr·e de 1937.-II Año Triunfal.-Francisco G. Jordana.

ORDEN

Excmo. r.: E,l creciente de,senvo'l[vii:maento de ,los serVICIOS [los,tar¡~ 'JI
ttelegráJfi'cos y la naturaQ Dlulti'P~kad6n de 'sus Oentros y 'enlaces 'colltor·.
me van rescatándOSe ¡por nuestro GI01'ioso !Ejército pobla!Ciones y ,pro­
vindas para la E;slpaña Naciona.l, ,hacen imprescindible la coo.peración de
todos sus técnico:s en activo servicio, siuque de sus m;ermalrurus planti'j
J}a,s s:e ;puedan hoy di,straer funcionarios 'para otros organJ¡slmos 'o ca,rgoil!
ajenos tota~me'll,te a las actividaldes 'pos'ta'les y telegráificflJs.

Por ello, y teniendo en cuenta la's dificwlta:des con que las Direcciones
de Gorr.eos y Tdégra,fos tropiezwn 'para cubrir todos lQ;s servic!io,gtJée­
nieos de 'SlLS Oficinas pOl'falba de Ipersonal e·Sjpecia:lizado, he tenido Ilt<

bien disponer:
Prim1ero.-A pa'rtir de la IlubHca'cióill de la 'presente ord,en, qUJedal'ám

en suspenso -las concesiones de licencias, 'Para 'sepa,rarse del servicio, ¡¡¡

iros ,emp1eados de Oorreos y TeiI!égra,fo's. Sólo rpodrán eonce'de'r's'erpor en-,
!fermedalCl debidameltn comprobada. a juicio de l'O:s I1especti:voS1 Jefes y en
[.as condiciones y con 108 requisitois 'legales y regla'mentarios.

Segl1'ndo.-·Quedan igualmente restringMas, limitándose a 'las esi!riC'­
tamente intHsipens'ables, las agregacione·s de los rfuucionariosde los 'Cuer_
¡pos de Correos y Te1~gra,1'os la otros ,servicios u of,gauism'os, a,sícomo¡
¡prohiJbido el desCJll{lJleño ¡por los mismos de cargos o !f1un!ciones qUe lea,
~mpidan pr.estar llorma'lmenteel sé'l'vicio postal o telegrálfico. Unic·amen­
te en casos mu~ ,exoepcion3Jles podrán ser eünferidaa diClhas, agr.e¡gacionooi

[por esta Presidencia de la .Junta Técnica de quien se ,solici1!arán enins_
ta,nci'a ra,zonada ·en que se jUlstifique ',de m'ado incontrovertible [a con­
veniencia o necesidad de apartaT al 'funcionario de Correos o Telégr¡¡,follI
de su 'pecu~iar cometido ]Jara encomelldarLe otros sel'Vicios del Estado o¡

carg'Oscuyo de,seJl~peño sea incompatible de sus dobere,s ,profesionales.
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Para 'lue los empleados de Correos y Te:I'égrafos ,que Ise h3illen a¡IEl~

jadós hoiY de lal; f1.i1l1ciones de sU ¡profesión, ¡puedan continuar en sUS

agregaciones actuales, deberán solicitrurlo asimisIT,o de esta Presidencia.
que accederá o d8'llelgará Japetición según Isean las razone,s 'a¡leg'adla's Y
.oau<sas que motivaron a'qllél1as.

Dios guarde a V. E. muchos años.--Burgos, 1 de diciemJbre ,de 11937.

ORDEN

Excmo. Sr.: Vistos los dir:támenes emitido,s por i1a AS8JSo'ría JurLdica.
tIlor la Comisión de Hacienda y la Oficia[ia Mayor de e,sta Ju,nta Técnka.
he tenido a, bien a'probar los EJstatutos de la Asociación Benéfica de Co-,
rreos, redactados por la Direccié'n de dic,ho servicio de ·acuerdo con mi
orden de 25 de agosto dé) 1837, refundiendo en una las tres' Agrupacio_
T<es llro,fesionaJes "Asociación B.en&fica", "'Hogar Escuela de Correos" y
"Sociedad de Socorros".

Burgos, 25 de enero de 1938.-U Año TriunfaL-Francisco G. Jor­
dana

ORDEN

Excmo. Sr.: COll:Jbjeto de que laSe'cción de Il1formación orga,niza.d'a.
1Jür la Delegación Nacional de Asistencia a Frentes y Hosp,itales pueda
curmlplir sus patrióticos y l1umanitarios fines, faJcilitando a. [as ¡familias
noticias de l'a vJcisitudesIJorque ,pas'aln a,quellos de sus deudos ¡que ca,ye_
ron en el combate .Q enfermaron ,euIooS fre'ntes, dispongo ,qUe 'se conceda
fran!quiciapostal al Servido de In;formación de Asistencia a Frel1te!s y
Hospitales y a cuantos a él se dirijan, siempre eue la corres,pond,ell1cla
se curse ,empleando los lJlO'delos de tarjetas cuYO formato se illserta a
)Oontinuación.

Dios guarde a VV. El;]. llluchoiS años.-Burgos, 17 de noviembre de
1'937.-U A.ño Triunfa'I. - Fl'ancis'co G. JOl'dana.

ORDEN

Excmos. Bres.: Constituyendo las Juntas Regnlado¡'as ·de !importa..
dón y ,Ex:porta'ción, en su calida·d de organismos dependientels lÍJe la co_
misión Ide Industria, Comercio y AbRJstors de la Junta '.récnica del 'Esta­
do, un i1l1'portantís,imo elr~'me¡lto de la Administrnción del nuevo Esta_
dO,'¡Jroced'e ,que su corl'espol.dencia o,íiciad a teuélr ,del a,rticulo 39 Ide ~a

vi,gente Ley de'! Timl)re, dh;frute de Ifra'.)J'quicia postal, y Cin !su virtuld.
He acorda·do otorgar a. las Juntas Reguladoras de Importación y Ex­

!])orta.ción dE' todas lals pl'ovincia!s es·pañol'as el empileo ,die la franquicia
postal para su corre·s'pondencí'U olfi.dirul, de,fiuida" en lo que a ,sus destina_
ta.riooS '!lace rela.ción en la R. O. de 1 de mayo de 1920, y diebiléndoEe
ajjustar en un todo a 103 requisitos rest'¡j)bl~ffiridos e,n el artículo 39 de la
Vigente Ley del Timbre.

Dio.s guarde a VV. EE. llJucho's ,años.
Burgos, 15 de nÜ'vie'lllbre de 1937.-U Año TriunfaI.--J.l'rancisco· G.

¡Jordana.
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ORDEN

Excmo Rr.: La Compañia Nacional de los F'F. CC. del üe,s:l1e de Es-.
pa~a explota 'PO~' cuenta del Estado la R!ed de los FF. ce. Anda,luces.

Para los inte'l'ese;sl generales de la¡ N/lción, los die los, usua'rios y los de
esas Com!pañía de FiJ.i'. on., ,Que son a'demás" cOlIcordantes con [os de~

Estado, resulta corn;venionte unificar en lo llOsilJle la, maTc.!la de 10's 8e1'_
'Vkios de ambas Red~s y sea el mismo el criterio de Ila. Aclmlinistralción
¡para to'dos los efectos de !'a Intervención e Inslp:ección 'dcl Estaido en ellas.

En su virtud, y de confol'll1'ída¡d con la propuesta, :de la Gomi.sión de
Obras Búblicas y Comunicaciones, diSl¡)ongo:

Pri'lllero.~Se re'funde,n en una las dos OOlmí.,al'ía,g del ,E,staido eill la
Compañía Naeional de lo~ FF. ce. del Oelste y en la Red (le Arrdaluces~
fijándose acc![lentalmente en ~;ai]]adoljdsu re,g,i1deneia..

Segurrdo.--Esta fusión~erá con carRcter provisional y en ta,nto la
O.mlPañía NalCÍonail de los FF. GG. deJ. Oeste eAlP'1ote P01' cuel1Jta. del Esta­
do ~a Red de Andaluces.

Tel'toel'o.-Por 1a Cunüsión de Obras Pllblicas y Comunicaciones ISO

dictarán las normas procedEntes pal'a. la regu'1a.rizacián del servicio,.
Dios ,yual'l10 a V. E. muchos añDS.
Blll·,gOS, 26 de enero de 1935.--II Año Triunfal.-Francisco G. Jor_

dana.

ORDEN

El inltenso tráfioo feTl'oviurio desarrollado de~lde el prll1K;ijpio 'del MoiVi.mien­
to Naciol1Hil olbliga a l'e,a<Jizar det'e~',minaldas obras de am¡pliaoión y mejora,
~dl:l.uiísdón de malteria'1 y ds cQnIS!elWll.iCión" pura que la eXlPlotacíón de los
ferrocarrilt's se r€aliJce, con lais gal'afl1Jtías de slegmidad ne1cesa.rias, prreviniendo
las necesidaldes futuras de las eX'1J'1otacio!nes Y 6Í'ectuánldose de alquéllas que
COl'1'eEIPon¡de s€aa sufragadas, por el Es,tado, s01allllente las indiElPensab'1es, y con
<a~'1'eglo a las dispo,ulibiltdad'es de:¡ Tesoro.

Lal9 ac'tua~es ciTcU11iS'tanlCÍas han intit'olducildo a,demás dos nuevos tipos en
las obra", qlle eifieetuaban las CO:IDlParíiía's de F. C., qUe son las obras de ne­
ceisidad milita~' sin b2ueficio para las eAlPlo-talcnones Y Ia,s de l'econ.stl'ucci6n
~ rieQJa~'alción de loS 'desperfE'ctos 'Üica,sío,UJaído1s' por las hordas ma.rxÍ1'iltalS.

ViSta la ne'cesida¡d de dicta,r normaiS que regulen la clasificalCÍón Y' ej~cU~

ció"] de esta~ obras y de cOl1l.fonn~dad can la prolPu2¡s1t'a ef'ec:hl'alch pCT las
Comj,gjunes de H2.1cien¡da, y Obras Públicas y Comunica,ciones, dislpo[ljgo:

Pl'~mero. iLa3 cbras y aldlquistciones que r,(;1a,Ji¡cen las GQln~pañfas, de FF. CC.
queda~'á,n c~as,irfi.cadas en cinco gr\l[los con las ca~'acteristicas sdgl.Üentes:

A,) Obras de nec€s~dad militar que nO relPreEenta~1! beneücio alguno par,a.
la Explotación elEl F. C. Serán surfralga.:das por loai Aic1mill!i.stración, pl'e'fia jus­
tificación de la necesid~d milNar ,por las AJutor:i:c1Ja:cJ;es Militan:s quel proce;dan
o ,J;e:fatura del Se:rvicio Milita.r de F. G, Y a¡probalción ¡por las mismas d€l
IProyecto correspondíe,IlIte.

B) Obr,a'~i de rec01~.stl'uIdCió¡¡j y rE1Pa·rfllC:iÓll1 ed los c1estrOZiGS ocasionaidos
¡por el eeIl!Il1igo, bi€n. en aJs line;as, bie:n en sus ínst,aM:cim1!es o material.

iLas Cías. de FF. OC. COrreEIPOllldienltes hia:rá,n las iW€'l'siones de fondos
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qUe resnltan neCfsarias ,pa'ral csta,s obras, que &erám llevaldas a una: cuenta
especial y en eqpera de la reso[ución. qUe en su día ¡pue¡da tdmar el Esta'do
con lOS pel'judica¡dos ¡por la g'uerra. Estal cU'enlt81 se denomiI]rurá de "R'econs­
tI'uc:Diones y R.EjpaI'HlCÍones 'POI\ guerra". La ComiSlión de Obras Públicas a
¡prOlPuesta de la Jefa:tm'a ,cbl Serlv1cio Milita'r, y pl'eJVio infoxlne de la Ins­
!pecclón del Estado en la Cía, cor,res¡polldi€llte, resolve¡rá sob])e la inclusión
de o1:Jrals en dicl1a cuenta al alPl'obar l'Os prDiyec,to.S cOrJ'eElPondiellltes.

,o) Obras dB' ampQiación y m~ora de instailaciones y a¡dquisición de ma­
urial die las Cías. de FF. OO'. aüh'eridas a[ EstallJuto Berroviall'io alProbaido
por Decreto-a:...ey de 12 de Julio de 1924.

D) Obras concairgo a la, pa,l'oUdili de "Gastos corn@.ementa!rios de la, Ex­
plotación"..

E) abra\!; de üonsel~vacióll.

Seg,ullido. Las liquidacioúes de las cbrals cOllll]JrenidüdJas €ll el 8Jpa1rtado A)

deJ aai;liculo ail1lteriol' serán r~da:ctaidas y arprolbadaspor e~ Or¡ganismo e,l1!cax­
galdo de lal il1E/peeciól'l de laes mismas, l"ellllHiendJo un eJel11lPlaa' a la Comisión
de Obra,s Púbiltca., Y' Oomunilcadon~3 Ipaa'a su con1iaJbilización y efectos pos­
te¡:iores,

Tercero, La Comisión de Obras Públicas y ColllunicalCioXl'es dara. a la, Je=
fatura del ,Sel1Vicio Miilita~' de' Fen'oica~',riles e In~IPe(joiol'les del Estado en las
Cías, de FF. CC. las nomnas que cÜ1'1'esljJondla, para qU1e can urg'encia sean
redalCtaldas y se someitan a sU aljJroba¡ción la1s, lic¡uidalCiüuc.s de las ob~'a,s com­
prendidas en el apartado B) dell a,rtkulo !prLmero qUe ya han sido ejecuta-
das, 'O ,cueva ejecución se a'Utorice en lo sucesiNo. '

Oual'to, Las obl'a's y rudlq:uisiciol1J2S de materia'] cOlDlPrendidas en los apar~

tados C) D) y E) del a~,tícul0 ,primero s'eguirán reg¡ul3Jda,s .por 18s disposi­
CÍ'ones vigerrt!es. R~iPecto a lal'> del a¡pa,r,tado C) sólo s'e u'ealizilirán las que
n~sulte:l1J de lndispentsable nelCestdad pa1'a la reguilaJ.· explotación del F. ,e.; la
Oomisión die Hadeil1Jda, tniendo en cuenrta la,s disrpon~lbilildades d6ll Tesoro y
Vista la urgencia, necesidald y cuantía de' la obra., l'esollV$l'á solbre la, conce­
sión. del crédito corl'€s¡pondiente.

Quinto. La Comisión de Obra19 Púbilícas y Comunricadon1es llevará una
cuenta deta:l1ada y por cada CO!llllPa~lía, de to,dias las obras comlPl'eIlldidas en
el a~,tículo prd.merü y que a ¡partir del 18 de julio de 1936 ha;}'an sido ej'Bcu­
tadBs.

Dios guarde [J, V. E. muahos aíÚos. - BUrgos, 9 de Iddc1embre de 1937.­
segundo Año Triunfal. - FRAiNCiISCO G. JORiD,ANiA.

ORDEN

Ilmo. Sr.: IPH'Eentándo!Se en la I)Jráctica algunos inconvenientes pal'a, la eje_
cución de lo c1k:puesto en rras O~'denes de 10 y 15 de julio de 1937 sobre rebaja
<le 25 % a las nwrcancías de'stinadas a la Zona España de Mal'll1ecos.

Teniendo -en cUlmta la necesidad de garantizar que toda mercancía factu­
rada con a1'l'eg!o a las citadas Ordenes, al ser retirada eLe la estación con des­
tina al mueUe de €mbal'que (oper:rción que realiza el consignaJtario por su
cuenta y ¡¡in int;¡·rvención ni vigilancia posible), si es en efecto conduci,~a a
éste y '~m1Ja,rcada; evitándose filtra:ciones y cambios de destino,

A pre'puesta de la Comisión de Hacienda (sección de Aduanas) y de la Co·



- 280-

misaJÍa del Estado en la Compañía de M. Z. A., he dk'1.Puesto:
P.!imero.-Al l'etixar las expediciones facturFldas con arreglo a la ta~rifa es_

pecia.l de reduccióLl del :':5 %, los consignatarios depositarán en la Caja de la
estación de Gééb(.ll1C, el illllJQrte de dicho 25 % cte portes rebajado, mediante
recibo, como garalltía de que las mercancías ;;;.on conducidas al muelle o Adua~

na de embarque. I
Dicho d€P~;'lto b€Iá devuelto aR consig'natario "en el acto", al presentar

les ctrllfk~d"s de' embarque en Africa, de las expedicíones a que se refiera.
p.xpedíclos por las Aduanas correspondl~ntes.

Tanto estos documentos como el recibo habrán de ser visados por -el Inter­
ventor del Esta'::10, que tomará la oportuna razón.

Segundo.-El pánafo anterior será ag1.'egado como condición quinta a las
condiciones de la tarifa especial aprobada por esta Comisión en 7 de junio de
1937.

Di('S guarde a V. S. muchos años.
Burgns, 23 áe noviembre de 1937.-TI Año T'1·iunfa1.-E1 pr.esi.1ente, Mau~

ro Serret.

ORDEN
Excmo. Sr.: Esta Presidencia de acuerdo con la 'Propuesta de V. E., dispone

Se conceda al Puerto de Gijón_Mlli:>e~ los beneficios de la rebaja del 25 % de
los portes felTovi::;rios en la.~ expediciones destinadas a la Zona Española de
Marrue~DS y faeturadas con aneglo a 10 dispuesto en la Orden de 10 de julio
de 1937.

Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Burgos, 2(> de diciembre de 1937.-II Afto Ttiunfal.----,Fl'ancisco G. Jorclana.

ORDEN
Excmo. Sr,: En la: ejecución de la Orden de 26 de octubre de 1'932. que

Il"egula 18S operaclvnes de Conbbilida'd necesa'rias para la distribución de llli
tasa del 3 por ciento sobre las tarifas ferro'Viaria·s, surgen dificuRades mo­
ttvad:.-s por Ir, escasez de personal en 1:3.5 circunstancias actuaaes. Con objeto
de evitarlas 'y, al pro¡pio tlern¡po, simplificar la kamitaclón establecida en la'
Orden citada, dispongo:

Primero. Las Delegaciones de Hacienda remesarán a la. d; Va,lladoUd el
¡;aldo existente ·en esta fecha en el concepto "Producto del recargo transIto­
;rIo sobre las tarifas feITú'VÍa.rias, al ·dÍEposición dEll Ministerio de Obras Pú-<
blicas", que figura en la AigrUJlación de "Qpera!cicmes del Tesoro-Acreedo­
res-Varios conceptos", medianJte la· Oiperadón c0111esipÜl11ldienrte pOr "Movi­
miento de Fondos".

Segundo. Las Oficinas P.!'Qvincia¡es remes~!l'án a la Delegalción de Ha~
cJenda de Vanactolid los ingresos ¡por .el concepto eXlpresado anteQ'iormerute
el mismo día. e.n qUe teIl!gan lugar.

Tercero. La Delega'Ción de Hacie'nda de Valladolid robonaráa' la;s Com­
:¡lIlñ.ías de Ferrocarriles las cantidades que les correspondan pa,ra ha,beres
suplementarios d~ su persúlllail, preJVio reparto aCDa1dado por el, PresideIllt~
de la Comisión do Obras Pública.s a prQJJuesrta de la ComisiÓn ~1istribÜidoTIli

e¡.p,gúll dis,pone el -apartado segundo de la O1'den de 26 eLe octubre de 1932,
Dios gUM~de a V. CEJ. muchos ·afios. - BlIl:'gos, 24 de enero de 1938. - Se~'

gUndo Año Triu'l1ifM. - FIMJNarSCO G. JORa:)A,N]A.


